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Actualidad

Fiscalía solicita formalizar al
exdiputado Joaquín Lavín León
La audiencia quedó fijada para el próximo 4 de
mayo ante el Séptimo Juzgado de Garantía de
Santiago. El requerimiento fue solicitado por
la fiscal metropolitana Oriente, Lorena Parra.

Por José Carvajal Vega y Leonardo Cárdenas

Este viernes la Fis-
calía Metropolitana
Oriente concretó el
ingreso de la solici-
tud de formalización
en contra del ahora

exdiputado Joaquín Lavín León
(exUDI). En el escrito presentado
por la fiscal metropolitana Orien-
te, Lorena Parra, expone que al
exparlamentario se le imputarán
los delitos de fraude al Fisco, fal-
sificación de instrumento privado
mercantil y tráfico de influencias.

Ante dicho requerimiento, el
Séptimo Juzgado de Garantía de
Santiago fijó para el próximo 4 de
mayo, a las 9 horas, la audiencia
en la que el Ministerio Público
le comunicará la imputación y
solicitará las medidas cautelares

en contra del también cónyuge
de la exalcaldesa de Maipú Cathy
Barriga.
La solicitud del Ministerio Pú-

blico se da luego de que la Corte
Suprema ratificara y acogiera la
petición de desafuero que pre-
sentó la Fiscalía dada la calidad
de parlamentario que tenía Lavín
León. En esa ocasión, el mismo
Ministerio Público había expuesto

los delitos y hechos por los cuales
buscaba formalizar al exdiputado.

Al igual que el ex UDI, la Fiscalía
también pidió formalizar a Arnal-
do Domínguez, exasesor parla-
mentario de Lavín León; a Felipe
Vázquez, empresario informático,
y Juan Silva, también empresario
involucrado en la causa. A Domín-
guez, al igual que el exdiputado, se
le formalizará por fraude al Fisco,
tráfico de influencias, cohecho
agravado y delitos tributarios.
Mientras que a ambos imputados
se les acusa de fraude y delitos tri-
butarios.

En esta causa, también son que-
rellantes el Consejo de Defensa del
Estado (CDE), así como también la
Municipalidad de Maipú. Ambas
reparticiones públicas, al igual que
la Fiscalía, también habían pedido
el desafuero de Lavín León.

Los cargos
En su solicitud de desafuero, el
Ministerio Público detalla los
hechos por los que buscaba for-
malizar a Lavín. Le imputa frau-
de al Fisco por su relación con la
empresa Modo74, de propiedad
de Felipe Vázquez, la cual habría
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Al exdiputado se le imputará -entre otros- el delito de fraude al Fisco.

desarrollado una plataforma para
candidatos.
Según la Fiscalía, el desarrollo de

esa plataforma fue "financiado en
su totalidad con fondos públicos
del Congreso" y que "el imputa-
do no solo mantiene un interés
personal y político en la empresa
Modo74". Este hecho habría gene-
rado una defraudación que ascen-
dería a más de $ 93 millones.

El siguiente cargo, relacionado a
los ilícitos de fraude y falsificación

de instrumento privado mercan-
til, corresponde a la presentación
de documentación falsa para fi-
nanciar ilícitamente la campaña
electoral del exdiputado. En esta
arista se vincula al empresario
Juan Silva, quien habría emitido
facturas por supuestos servicios
de imprenta.
A juicio de la Fiscalía, "estas ma-

niobras ocasionaron un perjuicio
fiscal que asciende al menos a $
104.271.784.

Un último hecho que se le impu-
ta es tráfico de influencias. En este
sentido alude al rol de "alcalde en
las sombras" que supuestamen-
te habría tenido el parlamentario
durante la administración de Ba-
rriga en Maipú.

Según la Fiscalía, Lavín León se
valió de su cargo como diputado
y pareja de Barriga para incidir
en "decisiones favorables a sus
intereses dentro de la municipa-
lidad" ..

Contraloría revisará oficio de Steinert a la PDI
Leslie Ayala C.

El diputado Raúl Leiva (PS) ofi-
ció a la Contraloría General de la
República para que evalúe la le-
galidad de un requerimiento rea-
lizado por la ministra de Seguri-
dad Pública, Trinidad Steinert,
a la Policía de Investigaciones
(PDI), en el marco de una inves-
tigación penal en curso. La solici-
tud del parlamentario se enmarca
en las críticas a la autoridad por
su supuesto rol en el llamado a
retiro de la exsubdirectora de In-
teligencia de la policía civil Con-

suelo Peña.
La acción de Leiva se basa en un

oficio reservado -Nº 28, de 13 de

marzo-, que fue publicado por
Radio Biobío, mediante el cual
Steinert pidió a la PDI información
detallada sobre funcionarios de la
Brigada Antinarcóticos y Contra el
Crimen Organizado (Brianco) de
Tarapacá vinculados a la investiga-
ción del denominado "Clan Chen"
. Lo hizo 48 horas después de haber

asumido en el gobierno.
En su presentación, en la que

pide que Contraloría determine
si el oficio se ajusta a derecho, y

que hasta ahora se tramitaba de
forma reservada, el diputado Lei-
va sostiene que el requerimiento
podría exceder las atribuciones
del Ministerio de Seguridad. Ade-
más, el parlamentario cuestiona
que el oficio haya solicitado in-
formación "en bruto" y no infor-
mes consolidados. Otro elemento
que releva el documento es el rol
previo de la ministra como fiscal
regional de Tarapacá, lugar don-
de se desarrolla la investigación
mencionada.
En este contexto, el diputado pi-
dió a Contraloría que determine

si el oficio de la ministra consti-
tuye un exceso en el ejercicio de
sus funciones, si vulnera normas
constitucionales y legales, y pidió
que, de corresponder, se instru-
yan acciones de fiscalización y
eventuales procedimientos ad-
ministrativos para establecer res-

ponsabilidades.
La revisión del caso podría mar-

car un precedente sobre el al-
cance de las facultades del nuevo
Ministerio de Seguridad frente a
investigaciones penales en curso
y abriría un flanco más profundo
a la debutante autoridad .. La ministra Trinidad Steinert.
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